
 
 
 

 
AUTORIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO  

 
 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El día 10 de septiembre de 2021 se formalizó el contrato del expediente SARA-SUM 002/21 titulado 

“SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL DE CELULOSA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN, Lote 2” entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 
C.I.F. G81602237  y la compañía JUVAZQUEZ, S.L., CIF.: B28931202, por un importe anual de 
adjudicación de 11.748,00 € (sin I.V.A), siendo el inicio del periodo de ejecución el día 20 de 
septiembre de 2021, por un plazo de 12 meses, pudiéndose prorrogar por cuatro periodos adicionales 
de 12 meses cada uno, si las partes lo acordaran así expresamente. Para el contrato se formalizó de 
forma expresa, un periodo de prórroga de 12 meses adicionales, formalizado el día 24 de junio de 
2022, con periodo de vigencia desde el día 20 de septiembre de 2022 al 19 de septiembre de 2023. 

2. La compañía JUVAZQUEZ, S.L., CIF.: B28931202, con el fin de continuar con el suministro del lote 
contratado, solicita una modificación de precio a 0,0696€ unidad, sin IVA, siendo el precio de 
adjudicación de 0,0356€ unidad sin IVA, por circunstancias extraordinarias imprevisibles en el 
momento de la licitación. Esta modificación supone un incremento de precio al alza del 95,91% sobre 
el precio de adjudicación, sin IVA, motivada ante informe basado en la actual situación económica  
internacional, el incremento de los costes de producción y de las materias primas de los materiales 
suministrados. 

3. Debido al incremento de precio propuesto por el suministrador, el HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCON, C.I.F. G81602237  y la compañía JUVAZQUEZ, S.L., CIF.: B28931202 
deciden resolver por mutuo acuerdo el contrato en vigor, en aplicación del artículo 211.1.g) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, debido a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos 
inicialmente pactados, dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205, ya que las 
modificaciones en el contrato implican, alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior, en más 
del 20 por ciento del precio inicial del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido 

 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Fundación Alcorcón 
 

 

AUTORIZA 

 

1. La resolución del contrato entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCON y la 
compañía JUVAZQUEZ, S.L., CIF.: B28931202, por los motivos expuestos. 

 
Alcorcón, a la fecha de firma 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Juan Carlos Alonso Punter Fdo.: Dr. Modoaldo Garrido Martín 
Director Económico-Financiero y SS.GG. Director Gerente 
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